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necesaria para el despacho .:¡ue· el svUcitante se acoge al régi­
men de reposición otorgado por la presente Oroen.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos.
francos nacionales también se beneficiarán, del régimen de
reposición en analogas condiciones que las destinadas al ex­
tranjero,

5.Q Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas,

Los, países de origen de la mercancía a importar con fran­
quicia arancelaria serán todos aquellQs con los qua Espafia
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
fratlquicia, los beneficiarios deberán justificar. mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías_
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de ímportación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición. y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser' acu­
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum­
plimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorg~ -esta concesión por un período de cinco años,
contado a partIr de la fecha de su publicación en el eBoletín
Oficial del Estado'":, debiendo el interesado solicitar, en su caso,
la prórroga con un mes de antelación a la fecha de caducidad.

No obstante, las exportaciones que· se hayan efectuado desde
el 8 de marzo de 1972 hasta la aludida fecha, darán también
d~recho a reposición, siempre que reunan los requisitos pre­
VIstos en la norma 12 2.a) de las contenidas en la Orden minis­
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(..Boletín Oficial del Estado,. del 16). Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
·Boletín Oficial del Estado'":.

7.° La concesión caducará de modo automatico si en el
término ?8 d?s. años, contados a partir de su publicación en
el ..Bolet;I~ OficIal del Estado", no se hubiere realizado ninguna
exportaclOn al amparo de la misma.

8.~ La Direc!=ión Gene~al de Aduanas, dentro de su compe­
tenCia, adoptara .las .~edldas q~e considere oportunas respecto
~a la correcta apllCaClOll- del régImen de reposición que se con­
cede.

R" La Direc?íón General de Exportación podrá díctar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

T~<? que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos:
DIOS guarde a V. L muchos años.
M~drid, 13 de mayo de 1972.-P. D., el Subsecretario de Co­

mercIO, Nemesio Fernimdez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

RESOLUC}ON de la Subsecretaría de la Marina
Mer~a,nte por la q~ese convocan (os examenes para
Capttan ~ !a Mar,ma Mercante correspondientes al
mes de Juma de 1972 y se nombra el Tríbunal que
ha de Juzgarlos.

. n~o, Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden mi~
m,stenal de 7 de diciembre de 1964 (~Boletín Oficial del Estado»
numar? 308), que establece l,:,~ normas a que han de ajustarse
los exa~enes para la obtenclon de los títulos prpfesionales de
las .Man.t;l8s Mercante y de Pesca,. esta Subsecretaría ha tenido
a bIen dIsponer:

1. Lo~ exámenes para Capitan de la Marina Mercante co­
rres:pondlentes a la convocatoria del mes de junio de 1972 darán
c?,~:rne~zo el día 19 de dicho mes, con una duración de veinti­
seIS dlas.

2. ~onstará,: de tres grupos de materías, que podrán apro­
barse mC!ep,:!ndlentemente. estando formado cada uno de ellos
por las SIgUIentes:

Grupo ..A .. : ..Astronomía náutica y Naveg8.ci6n~ (cálculos).
Grupo .. B,.: ..Astronomí,a náutica y Navegación~ <teoría}, ..De~

recho y Economía mantIma.. y .Construcción naval y Teoría
del buque».

Grupo ·C.. : .Meteorología y Oceanografía~ e ..Inglés,..
3. Los examenes serán escritos, excepto el de inglés, que

se desarrollará bajo ambas modalidades, y todos ellos se ajus­
tarán a los programas aprobados por Orden del Ministerio de
Comercio de 23 de marzo de 1965 (.. Boletín Oficial del Estado_
número llB}.

4. A estos exámenes pueden presentarse:

a} Los Pilotos de la Marina Mercante de primera clase.
b} Los Pilotos de la Mar'na Mercante' de segunda clase, con

trescien tos días en pesqueros.

5. Los candidatos solicitaran su admisión a los exámenes
ajustándose a lo dispuesto en la Orden ministerial de 7 de
diciembre de 1964 (G:Boletín Oficial del Estado- número 3OB).

6. Las solicitudes, acompañadas de la documentación corres­
pondiente y de la cantidad de 4QO pesetas en concepto de
derechos de examen, deberán entregarse en esta Subsecretaría
los días 15, 16, 17 Y 19 de junio exclusivamente.

7. El Tribunal que ha de juzgar estos exámenes estará cons­
tituldo de la forma siguiente:

Presidente: Ilustrísimo señor e.on Emilio Arrojo Aldegunde,
Inspector general 'de Enseñanzas Marítimas y Escuelas.

Secretario: Don Alberto Paz Curbera, Jefe de la Segunda Sec·
ción de la citada Inspección General.

Vocales:

Los Profesóres numerarios de las Escuelas Oficiales de Náuti·
ca: Don Ramón lnchaurtieta Bengoechea, que actuará del 19 de
junio al 15 de julio; don Pedro del Real Rubio, del 1 al 4 de
julio; don Juan José Correas Ruiz. del 1 al 4 de julio; don Gas­
par Azpiazu Mañas, del 5 al 8 de julio; don Julio A. Alonso
Huarte, del 7 al 10 de julio; don Jesús Uribe-Echevarría Echean­
día. del 11 al 13 de lulio; don Angel Maria de UrruUa y de
Landáburu, del ,]9 de junio al 6 deiulio, y don Magín Sahz
Quevedo, del 5 al 8 de julio.

Los seis primeros actuarán como Vocales ponentes de las
materias de las que son titulares y los dos restantes como
Vocales.

Se nombran Presidente y Secretario suplentes a don Alberto
Paz Curbera y a don Rafael Montes Nocete, Jefe de la, Segunda
y Tercera Secciones. respectivamente. de. la Inspección General
de Ensenanzas Marítimas y Escuelas. .

De acuerde con lo establecido en el Reglamento de Dietas y
Viatícos de 7 de julio de 1949 (.Boletín Oficial del Estado_ nú­
mero lBS} y disposiciones complementarias, los Vocales se cla­
sificarán en el grupo tercero a efectos de percepción dedíetas
por comisión del servicio, justificándose ést-a.s con las órdenes
de nombramiento, en donde se estamparán las fechas de su
presentación y la de tenninación de la misión desempeñada,
siendo los viajes por cuenta del Estado.

Por razón de tiempo y distancia el Profesor don Magín Sanz
Quevedo efectuará el viaje en avión.

Los componentes de este Tribunal tendrán derecho a las asis­
tencias que determina el artículo 2;) del mencionado Reglamento
de Dietas y Viaticos. fijándose en 100 pesetas por sesión para
el Presidente y Secretario y en 75 pesetas para los Vocales.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás
efectos.

.Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1972.~El Subsecretario, Leopoldo Boado.

Ilmo. Sr. Inspector general de Enseüunzas .Marítimas y Escuelas'.

RESOLUCION de la Dirección General de Navega­
ción por la qtle se declara homologado un extintor
de incendios para su utilización en los buques mer­
cantes nacionales.

Como consecuencia de expediente promovido por instancia de
don Rafael Morán, Director adjunto de la Empresa ..Financiera
Mecánico-Eléctrica, S. A.'":, domiciliada en Madrid, calle de Fe­
derico Salmón número Y, en nombre y representación de la
misma, solicitando la homologación de un extintor de incendios;
vista el acta del resultado de las pruebas a que ha sido some­
tido el citado. aparato ante la Comisión técnica correspondiente;
comprobándose que se cumplen en el mismo los requisitos
estableCidos en la regla 57, capítulo Ir, del Convenio Interna­
cional para la Seguri.add de la Vida Humana en el Mar, 1960,
y norma éomplementaria 2.3 para la aplicación de dicha regla
a los buques y embarcaciones merc_antes nacionales,

Esta Dirección General resuelve declarar .homologado» con
el número CI-074 el extiD.tor de incendios portátil· de anhídrido
carbónico (CO,) capacidad de cinco kilogramos, presentado por
la citada Entidad ante esta Dirección General.

La in~itulación con que dicho extintor será conocido en el
mercado nacionli~ es: .. Fimesa-NC, 5,,'.

Madrid, 20 de abril de 1972.-El Director general, Amalio
Graíño.

VIl-3t ,; !·I""1'1 14' -nI'


